CONVENIO INTERCOMUNAL
SERVICIO  DE TRANPORTE DE PASAJEROS 
Entre la Municipalidad de Tanti, con domicilio en Av. Belgrano esq. Tierra del Fuego de la Localidad de Tanti, representada por su Intendente Municipal Ing. Alejandro L. Pérez Baroni; la Comuna de Villa Santa Cruz del Lago, con domicilio en Av. Los Olmos Nº 121 de Villa Santa Cruz del Lago, representada por su Presidente Comunal Don Luís Mirabet(DNI 5.527.519) y la Comuna de Cabalango, con domicilio en calle El Vergel, de esa  Localidad, representada en este acto por su Presidente Comunal Sra. Natalia Sayas (DNI 23.108.855); resuelven celebrar el presente Convenio para la extensión de la  prestación del servicio urbano  de transporte automotor de pasajeros de la Municipalidad de Tanti a las Localidades de Villa Santa Cruz y Cabalango, el que se regirá por las siguientes cláusulas.-------------------- 

PRIMERA: ANTECEDENTES LEGALES: La Constitución de la Provincia de Córdoba en su artículo 190 atribuye a las Municipalidades celebrar convenios entre sí, para la prestación de servicios.- Que conforme lo establece la ley provincial de transporte  Nº 8669 en su artículo 3, es facultad de las Municipalidades reglamentar el transporte público cuyos recorridos estén íntegramente dentro de su jurisdicción, cualquiera sea el tipo de camino que utilicen, por cuanto en razón del Art. 183 de la Ley Nº 8.102 los estados municipales y comunales intervinientes en este Convenio pueden articular la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en base a la ampliación del recorrido del servicio urbano de pasajeros de la Municipalidad de Tanti.------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: ANTECEDENTES FACTICOS: En virtud de la extensión geográfica de los radios  municipales y comunales respectivos  es de interés público de los Estados Locales  intervinientes  establecer un servicio público urbano de transporte que atienda  los requerimientos locales de traslado y tráfico de personas. Que la empresa Emprendimientos S.R.L. presta en la actualidad un servicio de Transporte Urbano en la localidad de Tanti y ha comunicado su predisposición a extender sus servicios. Que en tal sentido  los Estados parte del presente Convenio han resuelto establecer, mediante la ampliación y coordinación de los servicios urbanos existentes, un servicio público de transporte urbano atento tratarse de municipios continuos y adyacentes.------------------------------------------------------------------------
TERCERA: OBJETO: En razón de lo expuesto la  Municipalidad  y Comunas intervinientes resuelven Autorizar a Emprendimientos S.R.L. a operar, previa autorización establecida en la ley 8.669, un servicio de transporte público urbano cuyos recorridos se realizarán íntegramente dentro de las respectivas jurisdicciones de los Estados Locales  intervinientes, ampliando los actualmente efectuados en la localidad de Tanti.-----------------------------------
CUARTA: TRAMITE PREVIO: A los fines de cumplimentar con las disposiciones legales que regulan la materia las partes habrán de Solicitar a la Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Córdoba para que a la mayor brevedad preste la autorización requerida por la ley de transporte 8.669 en su artículo 3º para la ampliación del servicio de transporte público urbano explicitado y que servirá exclusivamente a  las zonas urbanas de los Municipios y Comunas intervinientes.

QUINTA: FACULTAD: Las  Comunas de Villa Santa Cruz del Lago y Cabalango facultan a la Municipalidad de Tanti a resolver las cuestiones atinentes a la prestación del servicio, tales como el control de frecuencias, determinación de tarifas como supervisión del servicio, quedando obligada esta última a informar a las autoridades comunales aquellas cuestiones que se encuentren a su cargo y que hagan al servicio dentro del menor plazo posible, a los fines de poder coordinar la actividad propia de cada jurisdicción.----------------------------------- 

SEXTA: El presente Convenio comenzará a regir una vez que cuente con la aprobación de los órganos competentes de cada jurisdicción, por medio de los instrumentos legales idóneos para tal efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Se suscriben de plena conformidad Tres  ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la localidad de Tanti a los  diecisiete días del mes de marzo del año Dos Mil Diez.- - - -  - - - 
